




2°.Aprobar la plantilla y relación de puestos de trabajo de esta Corporación, así como el cuadro de dotaciones del 

personal para el ejercicio de 2018. 

3°.Aprobar las Bases de Ejecución del citado Presupuesto para 2018, tal y como han sido redactadas. 

4°.Exponer al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria el Presupuesto General en unión de todos los 

documentos que lo integran durante un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de inserción del 

anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, durante cuyo plazo los interesados podrán examinarlos y presentar 

reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento. En caso de no presentarse reclamaciones se considerará definitivamente 

aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo, en otro caso el Pleno deberá pronunciarse sobre las mismas en el plazo de un 

mes. 

5°.Una vez quede aprobado definitivamente, deberá remitirse una copia a la Administración del Estado y otra a la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de modo simultaneo a la remisión al Boletín Oficial de Cantabria 

del anuncio de aprobación definitiva y resumen por capítulos. 

6°.EI presupuesto entrará en vigor una vez publicado en la forma prevista en el apartado anterior. 

CUARTO.- CONVENIO CON EL AYUNTAMIENTO DE COLINDRES PARA EL USO DE INSTALACIONES 

DEPORTIVAS 

Por la Presidencia se expone que se han iniciado conversaciones con el Ayuntamiento de Colindres a fin de que por 

parte de los vecinos de Rasines puedan utilizarse las instalaciones deportivas como si estuvieran empadronados allí, 

financiándose la diferencia mediante aportación de esta Entidad, para lo que se propone la suscripción de un Convenio 

entre ambos Ayuntamientos. 

Con el voto favorable de tres miembros (Sr Alcalde, Sr González Toral y Castro González) y dos en contra: (Sr. Viar 

Trueba y Sra González Cortés) se acordó: 

PRIMERO. Aprobar, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 111 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 

abri l, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, el 

convenio con el Ayuntamiento de Colindres para el uso de las instalaciones deportivas, en los términos que se 

contienen en el anexo obrante en el expediente. 

SEGUNDO. Facultar al Sr. Alcalde para la suscripción del mismo. 

QUINTO.- SOLICITUD DE OBRAS AL AMPARO DEL DECRETO 50/2017 DE SUBVENCIONES PARA OBRA 

PÚBLICA A LOS AYUNTAMIENTOS 

El Gobierno de Cantabria el 20 de julio de 2017 ha aprobado el Decreto 50/2017 de 20 de julio, por el que se conceden 

subvenciones a los Ayuntamientos de Cantabria para la ejecución de proyectos de obra pública en el periodo 2018-2019. 

El Sr Sergio Castro manifiesta que no aparece claro el redactor del proyecto y que en el mismo aparecen 458 puntos 

de los 504 estimados por la empresa que en la actualidad hace el mantenimiento y que le habían dicho, previa consulta 

que el control telemático falla mucho. El Sr. Viar manifiesta que habrá que tenerse muy en cuenta que tipo de luminaria 

se iba a poner y la calidad de las mismas. El Sr. Alcalde manifiesta que se está siguiendo el protocolo y las 

características técnicas que establece el IDAE. 

Este Ayuntamiento está interesado en la presentación de la correspondiente solicitud para financiar obras que se 

estiman necesarias y para ello ha encargado la redacción del correspondiente proyecto conforme se dispone en el 

artículo 7.5.a) del Decreto, que han de someterse a la aprobación del pleno del Ayuntamiento tal y como dispone el 

artículo 7.5.b) del Decreto. 

El proyecto elaborado y que se somete a la consideración del pleno es el siguiente: 

PROYECTO DE MEJORA DE INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO DE RASINES 



El citado Proyecto de ejecución cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 223.743,80 euros más un IVA de 

46.986,20 euros lo que supone un Presupuesto Base de Licitación de 270.730 euros. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 5 del Decreto, la cantidad que se podrá conceder será como máximo el 

70 % del gasto subvencionable con el limite de euros previsto en los anexos del mismo. 

Por ello para este proyecto se solicita una ayuda de 175.000 euros que corresponde al 70 % del importe del 

Presupuesto. 

Pasado el asunto a votación, el pleno por unanimidad de los cinco concejales presentes en la sesión, de los siete que 

legalmente componen la corporación, (Sr Alcalde y Sres González Toral, Castro González, Viar Trueba y González 

Cortés) se acordó: 

Primero. Aprobar el proyecto de mejora de instalaciones de alumbrado público de Rasines. 

Segundo. Solicitar a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda una subvención por importe de 175.000 euros que se 

desglosan de la siguiente manera: 

TITULO OBRA PRESUPUESTO SUBVENCIÓN A 

BASE DE SOLICITAR (Máximo 

LICITACIÓN 70% P. Base) 

Máximo 170.000 

euros 

PROYECTO DE 270.730€ 175.000€ 

MEJORA DE 

INSTALACIONES 

DE ALUMBRADO 

PÚBLICO DE 

RASINES 

SUMAN 270.730€ 175.000€ 

MÁXIMO 175.000€ 

Tercero. Remitir Certificación de este acuerdo junto con el resto de la documentación indicada en el Decreto 50/2017 a 

la Consejería de Obras Públicas y Vivienda. 

Antes de pasar al apartado de ruegos y preguntas el Sr. Alcalde advierte que debe tratarse el dar cuenta de las 

resoluciones de la alcaldía que por error se ha omitido en la convocatoria de sesión. Con el voto favorable de los cinco 

miembros presentes se acuerda incluir este punto. 

SEXTO.- RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA. 

Se da cuenta de las siguientes resoluciones de la Alcaldía: 
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Interesado 

Juan Carlos collado Trueba 

Rafael Pico Sainz y Nataalia Gutierrez 

Modificación de créditos 3/2017 

Bases reguladoras plaza auxiliar administrativo 

Ruht Hidalgo Vega 

Aurora Eguizabal y Abraham Ortiz 

Asunto 

Licencia de construcción 

Licencia de primera ocupación 

Licencia construcción de vivienda en Rocillo 

Licencias de obra 
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Ganaderías Villalta 

Ecojebar S.L. 

Juan Manuel Rabre y González Toral 

Alfredo Gutiérrez Vivanco 

Jesús María Edesa Larrea 

El Pleno se dio por enterado. 

SÉPTIMO. RUEGOS Y PREGUNTAS 

Licencia de obra 

Cambio de titularidad posada de Ojébar 

Licencia de obra 

Exención impuesto de vehículos 

Licencia de perro potencialmente peligroso 

El Sr Viar Trueba pregunta si hay un seguimiento de las obras. El Sr. Alcalde manifiesta que se encarga del mismo el 

Técnico Municipal. Asimismo pregunta si se van a reparar los baches de la antigua carretera general. El Sr. Alcalde 

manifiesta que se está haciendo una valoración de su coste. 

La Sr. González Cortés manifiesta que debiera de decirse a la empresa que está haciendo el asfaltado de la Riva a 

Rocillo que debe señalizar mejor a los trabajadores para evitar accidentes. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las diecinueve horas treinta minutos, el Sr. Alcalde dio por terminado el 

acto, levantándose de todo ello el presente acta , que como Secretario. Certifico. 

Vº 8° 


